
 

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LIMPIEZA DEL PROYECTO 
JUVENTUD ETERNA” 

NOMBRE COMERCIAL: TEXTIQUIM CIA. LTDA. 

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002707141, CE-20240002707142 

RAZÓN SOCIAL: TEXTIQUIMCIA. LTDA. 

RUC: 1790824977001 

ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA: LCDA. PAULA REYES, PSC.  

MONTO ADJUDICADO: $ 22.77 (no incluye IVA según factura) 

Con fecha 16 de septiembre del 2024 se procede a firmar el Acta Entrega Recepción definitiva 

por parte del ABG. ANDRÉS PRECIADO GUARDA ALMACÉN (BODEGA); LCDA. PAULA REYES, 

PSC. – ADMINISTRADORA DE ORDEN DE COMPRA CE-20240002707141, CE-

20240002707142; y en calidad de contratista el señor ROSANIA BENITEZ JORGE HERNAN, 

dejando en constancia que se recibe a satisfacción toda la mercadería. Quienes en 

cumplimiento del Art. 81 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública, en 

concordancia con los Arts. 316, y 325, del Nuevo Reglamento de la Ley Orgánica Sistema 

Nacional de Contratación Pública, Suscribieron el ACTA ENTREGA – RECEPCIÓN. 

1. ANTECEDENTES: 

Informe Técnico de Necesidad para el proceso “ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LIMPIEZA 

DEL PROYECTO JUVENTUD ETERNA” suscrito el 16 de abril del 2024, en el cual se genera la 

necesidad institucional por la Sra. Janny Álvarez ASISTENTE TÉCNICO DE APOYO. Mediante 

Memorando No. 018 CCPDMSE 2024, de fecha 23 de febrero del 2024, suscrito por el Ing. 

Jorge Lascano SECRETARIO EJECUTIVO DEL CCPDM, solicita la autorización para proceder 

con la implementación del Proyecto Juventud Eterna con la Adquisición de Materiales de 

Limpieza por un valor de 150 dólares en la partida presupuestaria No. 7.3.08.05, acción a 

llevarse a cabo por catálogo electrónico CE. Con Memorando No. 015 CCPDMP 2024, de fecha 

07 de marzo del 2024 el Lic. Gustavo Silva ALCALDE DEL CANTÓN MERA/PRESIDENTE DEL 

CCPDM autoriza proceder con el trámite pertinente para la implementación del Proyecto 

Juventud Eterna con la Adquisición de Materiales de Limpieza. Con fecha 26 de marzo del 

2024, se emite la Certificación de Existencias en Bodega, suscrita por el Abg. Andrés Preciado 

Ochoa en calidad de BODEGUERO/GUARDALMACÉN; se describe que los bienes en los 

documentos que anteceden no existen en bodega y se recomienda continuar con el proceso 

respectivo.  Con fecha 29 de agosto del 2024, se emite el Certificado de Verificación del Plan 

Anual de Contratación Pública 2024 C-PAC-009-CP-CCPDM-2024, suscrito por la Lcda. Tatiana 

Sánchez, encargada de COMPRAS PÚBLICAS; en la misma fecha la prenombrada expone la 

Certificación Catálogo Electrónico CCE-002-CP-CCPDM-2024. Con fecha 04 de septiembre del 

2024, emite también la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria para la Adquisición de 

Materiales de Limpieza del Proyecto Juventud Eterna. Posterior, los materiales fueron 

comprados el 04 de septiembre del 2024 a través de la herramienta SOCE y aceptados el 06 

de septiembre del 2024. 

 



 

2. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

Los bienes entregados de la Orden de Compra CE-20240002707141, CE-20240002707142, se 

recibieron a entera satisfacción, acorde a lo solicitado por parte del señor ROSANIA BENITEZ 

JORGE HERNAN, representante legal de TEXTIQUIMCIA. LTDA. 

3. CONDICIONES OPERATIVAS: 

El señor ROSANIA BENITEZ JORGE HERNAN, mediante Orden de Compra CE-
20240002707141, CE-20240002707142, se comprometió con el Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos del Cantón Mera cumplir con la entrega de los bienes del proceso 
“ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LIMPIEZA DEL PROYECTO JUVENTUD ETERNA”. 
 

4. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera como Entidad Contratante 
cancelará a la señora ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN, el valor que se detalla a continuación:  

VALOR CONTRATADO:                                                $ 22.77 (no incluye IVA según factura) 

FORMA DE PAGO:                                                          100 % contra entrega  

MULTAS: Como se establece el convenio marco. 
 
CONVENIO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y ENSERES (MOBILIARIO) ENTRE 

EL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SERCOP Y EL SEÑOR ROSANIA 

BENITEZ JORGE HERNAN 

5. CONSTANCIA DE RECEPCIÓN: 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002707141 
FECHA DE EMISIÓN: 04-09-2024 

FECHA DE ACEPTACIÓN: 06-09-2024 

CPC Descripción Características 

3532101120 LAVA VAJILLA 
1000 GR. 

LAVA VAJILLA 1000 GR. 
MARCA: 
ZAKKA 
- NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-
018-2018-JCGO 
- PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD 1000 G 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ALCALINIDAD LIBRE 
COMO NAOH:0.1% 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ HUMEDAD Y 
MATERIA VOLÁTIL:17.20% 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES 
ACTIVOS: TENSOACTIVOS 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA ACTIVA 
VALORABLE:13.60% 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA INSOLUBLE 
EN AGUA:4.90% 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS 
INGREDIENTES: PRESERVANTES, ANTIOXIDANTES 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ P2O5: 0.02% 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TEXTURA: FIRME Y 
HOMOGÉNEO 
- USOS: LAVADO DE UTENSILIOS DE COCINA [USO 
INDUSTRIAL] 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: DE 
CONFORMIDAD CON LARESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-



 

018-2018-JCGO, EL ETIQUETADO DEBERÁCONTENER: 
A] NOMBRE DEL PRODUCTO, B] MARCA COMERCIAL, 
C]FÓRMULA DE COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO, D] 
NOMBRE Y DIRECCIÓNDEL ESTABLECIMIENTO 
FABRICANTE [ENVASADOR, MAQUILADOR],CIUDAD Y 
PAÍS, E] NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL DISTRIBUIDOR, 
SOLOPARA IMPORTADOS, F] CÓDIGO DE LA 
NOTIFICACIÓN SANITARIA, G]FECHA DE ELABORACIÓN 
Y VENCIMIENTO, H] NÚMERO DE LOTE, I]CONTENIDO 
NETO DEL ENVASE EN PESO, VOLUMEN O UNIDADES, J] 
USO PREVISTO DEL PRODUCTO DE ACUERDO A SU 
ÁMBITO DE APLICACIÓN,K] INSTRUCCIONES O MODO 
DE USO DEL PRODUCTO, L] CONDICIONESESPECIALES 
DE ALMACENAMIENTO DEL PRODUCTO, 
M]ADVERTENCIAS, PRECAUCIONES DE SEGURIDAD Y 
RESTRICCIONES, N]INDICACIONES ESPECÍFICAS PARA 
EL USUARIO, TALES COMO:INCOMPATIBILIDAD CON 
OTRAS SUSTANCIAS, MEDIDAS Y EQUIPOS 
DEPROTECCIÓN Y PERSONAL A CONSIDERAR, CUANDO 
CORRESPONDA, O]MEDIDAS RELATIVAS A PRIMEROS 
AUXILIOS, CUANDO APLIQUE, Y P]PICTOGRAMAS DE 
SEGURIDAD. 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: DE 
CONFORMIDADCON LA RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-
018-2018-JCGO, SE ESTABLECE QUE, EL ENVASE DE LOS 
PRODUCTOS DEBERÁ ESTAR FABRICADO 
CONMATERIALES QUE NO PRODUZCAN REACCIONES 
FÍSICO-QUÍMICAS CONEL PRODUCTO Y QUE NO 
ALTEREN SU CALIDAD Y SEGURIDAD DEBENSER EN 
TODAS SUS PARTES RESISTENTES A FIN DE MANTENER 
LASPROPIEDADES DEL PRODUCTO E IMPEDIR 
RUPTURAS Y PÉRDIDASDURANTE EL TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN. 
- FABRICANTE: TEXTIQUIM 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: LIIMON, 
AVENA, MANZANA 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 10.15 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ 
BIODEGRADABILIDAD DELTENSOACTIVO: 94.30% 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: SEGUN EL 
AROMA 
- PROPIEDADES FÍSICO- 
Cantidad: 4  

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002707142 
FECHA DE EMISIÓN: 04-09-2024 

FECHA DE ACEPTACIÓN: 06-09-2024 

CPC Descripción Características 

3532101129 JABON DE 
TOCADOR 
LIQUIDO 

*JABON DE TOCADOR LIQUIDO CON VALVULA 1000 ML 
MARCA: 
KLIE 
- NORMATIVA SANITARIA: Resolución No. ARCSA-DE-006-
2017-CFMR 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA ACTIVA 
VALORABLE:13,8% 
- REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ STAPHYLOCOCCUS 
AUREUS: AUSENCIA 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 3: nomenclatura INCI. 
Phenoxyethanol,Fragance, Betaine,Glycerin,Cocamide 
DEA,Sodium laureth sulfate,Maris sal 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 7: De conformidad con 
lo establecido en el número 6 de la NTE INEN 2867, la cual 
indica que: 6.5 Para el caso de productos importados el 
código de NSO y los datos del importador o del titular de 
la NSO, puede estar incluidos en una etiqueta adicional 
firmemente adherida de manera indeleble al envase o 
empaque, o a su vez mediante otro sistema de impresión 
de tal forma que no comprometa la información primaria 
emitida por el fabricante. 
- FABRICANTE: TEXTIQUIM 
- PRESENTACIÓN COMERCIAL: Unidad [Envase de 1000 
ml con válvula ] 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ASPECTO: Acuoso y 
homogéneo 



 

- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ 
BIODEGRADABILIDAD DELTENSOACTIVO: 97,20% 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES 
ACTIVOS: Tensoactivos, agentes humectantes, aroma, 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: Agradable 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 6,32 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ SOLUBILIDAD: 
Completamente soluble en agua 
- REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ ESCHERICHIA COLI: 
AUSENCIA 
- REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ PSEUDOMONA 
AERUGINOSA: AUSENCIA 
- USOS: Para uso doméstico en general 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 1: De acuerdo con la 
NTE INEN 2867 a]Nombre y marca del producto: Jabón 
líquido Klie b] Nombre o razón social del fabricante: 
Textiquím Cía Ltda, Vicente duque N77-443 y juan de selis 
c] Nombre del país de origen Ecuador d] El contenido 
1000 ml e] Las precauciones particulares de empleo 
Manipular el producto bajo las normas de higiene con 
productos químicos. En caso de contacto con los ojos, lavar 
con abundante cantidad de agua, si se produce 
inflamación consulte al médico. En caso de ingestión, 
producir el vómito f] El número de lote 2103514 g] El 
número de Notificación sanitaria obligatoria NSOC38065-
20EC h] La lista de ingredientes precedida de la palabra 
“ingredientes” en nomenclatura INCI. Phenoxyethanol, 
Fragance,Betaine,Glycerin,Cocamide DEA,Sodium laureth 
sulfate, Maris sal 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 2: envase de polietileno 
de alta densidad 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 4: De conformidad con 
lo establecido en el número 6 de la NTE INEN 2867, la cual 
indica que: 6.2 En los envases o empaques de los 
productos que se expenden en forma individual que sean 
de tamaño muy pequeño, y en los que no sea posible 
colocar todos los requisitos previstos en el numeral 
anterior, debe figurar como mínimo: a] El nombre del 
producto, b] El número de notificación sanitaria 
obligatoria, c] El contenido nominal, d] El número de lote, 
y, e] Las sustancias que impliquen riesgo sanitario de 
conformidad con el numeral 5.3.2 de esta norma. 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 5: De conformidad con 
lo establecido en el número 6 de la NTE INEN 2867, la cual 
indica que: 6.3 Las frases explicativas que figuren en los 
envases o empaques deberán estar en idioma español. 
Para los productos importados de terceros países deberá 
figurar la traducción al idioma español incorporando al 
menos el modo de empleo y las precauciones particulares, 
si las hubiere, puede estar incluido por cualquier 
mecanismo o metodología para acondicionar el rótulo. 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 6: De conformidad con 
lo establecido en el número 6 de la NTE INEN 2867, la cual 
indica que: 6.4 El titular de la NSO podrá recomendar en 
el envase, etiqueta o prospecto, el plazo adecuado de 
consumo de acuerdo a la vida útil del producto cosmético, 
cuando estudios científicos así lo demuestren. 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: SEGÚN EL 
AROMA 
- REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ 
MICROORGANISMOS MESÓFILOSAEROBIOS TOTALES: 
AUSENCIA 
Cantidad: 5 

 

Con los antecedentes mencionados, una vez recibido los bienes generados en la Orden de 

Compra CE-20240002707141, CE-20240002707142, a entera satisfacción de la Entidad 

Contratante en forma total, los mismos que cumplen con las Características Técnicas solicitadas 

por la Entidad. En consecuencia, se solicita la autorización para realizar el pago, conforme a la 

liquidación económica correspondiente de los bienes que se detallan en la Tabla 2.  



 

Tabla 2. Liquidación económica de los bienes adquiridos.   

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002707141 
 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO TOTAL 

LAVA VAJILLA 1000 
GR. 

4 
 

$ 2.480000 $ 9.92 

ORDEN DE COMPRA: CE-20240002707142 
 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO TOTAL 

JABON DE 
TOCADOR LIQUIDO 

5 $ 2.570000 $ 12.85 

 

  Base Imponible $ 0.00 

  Base Tarifa $ 0.00 

  IVA 15% on $ 21.48 $ 3.42 

  TOTAL $ 26.19 

 

6. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

Se deja constancia que la Orden de Compra CE-20240002707141, CE-20240002707142 fue 

entregada en su totalidad el día viernes 13 de septiembre del 2024.  Los bienes entregados del 

proceso “ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LIMPIEZA DEL PROYECTO JUVENTUD ETERNA” 

cumplen con todas las especificaciones técnicas, requeridas por el contratante, el cual 

recomienda que se continúe con la normal sustanciación del presente proceso de contratación.  

 

Atentamente. –  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ABG. ANDRÉS PRECIADO LCDA. PAULA REYES, PSC. SR. ROSANIA BENITEZ JORGE 
HERNAN 

GUARDALMACÉN/BODEGA ADMINISTRADOR DE ORDEN 
DE COMPRA 

PROVEEDOR/CONTRATISTA 
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